
Rad No.: 26-240-121859

Barranquilla, 07/05/2026

Señor(a)
WILFER GUERRERO REMOLINA 
Carrera 11 Sur No. 18 – 711 
MALAMBO

           Contrato: 8090201

Asunto: Verificación de la Facturacion.

En respuesta a su comunicación verbal recibida en línea de atención al usuario el día el día 04 de 
mayo de 2026, radicada bajo la interacción No. 240509709, referente al servicio de gas natural 
del inmueble ubicado en la Carrera 11 Sur No. 18 – 711 en Malambo, Atlántico, a nombre de 
FUERZA AEREA COLOMBIANA MALAMBO, nos permitimos hacerle los siguientes respetuosos 
comentarios:

Inicialmente y en atención a lo manifestado por usted de que, por ser entidad oficial, no puede 
pagar intereses; nos permitimos indicarle que, el concepto de Intereses corresponde a los 
intereses corrientes que se liquidan y se causan mensualmente sobre el capital adeudado. La 
diferencia del valor en cada una de las cuotas mensualmente causadas se debe a la modalidad de 
financiación pactada (tasa variable para los intereses). En tal sentido, le indicamos que, cuando 
la Superintendencia Financiera de Colombia, periódicamente modifica sus tasas de interés, la cuota 
del crédito es afectada proporcionalmente hacia el alza o hacia la baja, dependiendo de la variación 
del interés mensual fijado por dicha autoridad financiera.

Ahora bien, respecto a su inconformidad del cobro generado en la factura del mes de abril de 2026 
por concepto de FINANCIACION 01/04/2026, por valor de $26.179,00,le informamos que, 
GASCARIBE S.A. E.S.P., verificó en el sistema comercial que corresponde al concepto de 
TRABAJOS EN INTERNA 01/04/2026, asociado a los trabajos realizados en la instalación interna 
el día 25 de marzo de 2026, mediante la cual se realizó cambio del elevador de 3/4 ips por fuga 
con alto grado de corrosión casa 2, se cambió la válvula en la interna por estar inoperable. La 
visita fue atendida por el señor JAIRO ESPITIA.  

En constancia de lo anterior, nos permitimos anexarle copia del Informe de Inspección de las 
Instalaciones, diligenciado al momento de la visita.

Es importante señalar que, dicha reparación tuvo un costo total de $163.749,00, que fue financiado 
para cancelarse a un plazo seis (6) cuotas, través de la facturación del servicio de gas natural, las 
cuales se empezaron a cobrar a partir de la facturación del mes de abril de 2026. 

Con ocasión a su reclamación correspondiente a realizar el pago a una sola cuota de concepto 
TRABAJOS DE INTERNA realizados el día 25 de marzo de 2026, en el acta de visita no se observa 
autorización para el pago a una (1) sola cuota. No obstante, le informamos que debe acercarse a 
cualquiera de nuestras oficinas de atención al usuario para que se realice el proceso 
correspondiente y la generación el cupón de pago por el valor pendiente por pagar del concepto 
de TRABAJOS DE INTERNA, toda vez que, esta debe ser autorizada personalmente por el 
usuario. 

Ahora bien, le indicamos que también puede realizar el pago de diferidos o financiaciones que se 
encuentran actualmente incluidos en la facturación de su servicio de gas natural, le indicamos 
que, dicho requerimiento se deberá realizar a través de nuestra página web 
https://portal.gascaribe.com/, iniciando sesión, o en el caso de aún no haberse registrado 
ingresando a la opción “REGISTRARME”

https://portal.gascaribe.com/


a través de la cual deberá realizar la creación de un nuevo usuario, diligenciando los campos de 
las opciones “Ingresa tus datos personales” e “Ingresa tus datos de usuario”, y posteriormente en 
la opción “REGISTRARSE”. 

Para activar su cuenta, se le enviará a la cuenta de correo electrónica señalada en el registro, un 
enlace de activación.

En el enlace enviado a la cuenta de correo electrónico señalada en el registro, se deberá realizar 
la validación de la cuenta, haciendo clic en la opción “Validar cuenta”.



Al realizar la validación de la cuenta, el enlace la enviará nuevamente a la página de la empresa 
https://portal.gascaribe.com/login, a través de la cual podrá realizar el inicio de sesión, con los 
datos previamente diligenciados en el registro, los cuales corresponde a su cuenta de correo 
electrónico y la contraseña establecida.

Una vez se realice el ingreso a la plataforma, deberá asociar el contrato al cual requiere realizar 
el pago de diferidos o financiaciones, a través de la opción “Asociar”

https://portal.gascaribe.com/login


Se despliega una nueva pestaña, a través de la cual deberá diligenciar el número de contrato del 
inmueble para el cual realiza su solicitud, y dar clic en la opción “Consultar”, y dar respuesta a la 
pregunta ¿La información visualizada es la correcta?

Al confirmar la información del contrato y asociarlo, podrá visualizar la opción “Mis deudas” donde 
ingresando podrá encontrar el detalle de los diferidos y seleccionar aquellos que desea pagar.



Al ingresar a “Mis deudas” deberá ubicar la sección Deuda financiada e ingresar a Ver detalle.

Al visualizar el detalle podrá escoger aquellas financiaciones que desee pagar con la opción 
Agregar:



Una vez seleccionados los diferidos a pagar presione el botón “Pagar”, diligencie la información 
solicitada, revise y acepte los términos y condiciones. A continuación, siga los pasos para generar 
el cupón de pago, que podrá cancelar en línea a través de PSE o en puntos de recaudo autorizados.

Consideramos importante mencionar que, para poder realizar el pago de sus diferidos deberá estar 
al día con el pago de su factura del servicio de gas natural. 

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en nuestras 
oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o a través de nuestra 
página web www.gascaribe.com  sección Pagos y Servicios en línea.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación para 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a su 
notificación. Los cuales podrá presentar a través de nuestra página web www.gascaribe.com  
sección Pagos y Servicios en línea, o en nuestras oficinas de Atención a Usuarios. Al respecto, es 
importante señalar que para recurrir deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto 
de recurso, lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el Art.155 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario

ISAGON/73 
240509709  

Anexo lo anunciado.

http://www.gascaribe.com/
http://www.gascaribe.com/

